
































































































































 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

Dirección única para correspondencia1  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE:    11001 3334 003 2020 00155 00 

DEMANDANTE: LOCKER SECURITY LTDA 

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Asunto:     Resuelve recurso de reposición 

 
Visto el informe secretarial y el memorial presentado procede el Despacho a 
tomar la decisión que corresponda, previa los siguientes: 
 

1. ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia del 10 de agosto de 2020, el Despacho inadmitió la 
demanda formulada en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento de derecho por la sociedad Locker Security Ltda contra el 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en la que pretende se 
declare la nulidad de la de la Resolución 20184100067547 del 31 de agosto de 

2018, por medio de la cual se negó la renovación de la licencia de 
Funcionamiento para la prestación del servicio de vigilancia y Seguridad 
privada, así como de Resolución 20191310090337 del 26 de septiembre de 2019, 
por la cual se decide el recurso de reposición.  
 

Las razones por las cuales el Juzgado inadmitió la demanda, se concretaron en 
que: i) No se allegó constancia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 
General de la Nación, ii) No se allegó copia de los actos administrativos 
demandados con la constancia de su notificación, iii)  El poder carecía de las 
formalidad de Ley por cuanto no se indicó el correo electrónico de 
notificaciones del abogado, y tampoco se acreditó la calidad en que dice 

actuar el poderdante, iv) No se aportaron las constancias respectivas respecto 
a las aludidas fallas tecnológicas en el portal web de la Rama Judicial, 
presuntamente presentadas el día 13 de julio de 2020 y que no permitieron la 
radicación de la demanda sino hasta el 14 de julio. 
 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, se requirió al demandante para que acreditara el envío 
por medio electrónico de la demanda, su subsanación y los anexos a la 
dirección de notificaciones judicial de la entidad demandada 

 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 

este Despacho. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Dentro de la oportunidad procesal correspondiente, mediante memorial 
presentado por correo electrónico del 14 de agosto de 2020, la parte actora 

presentó recurso de reposición contra la decisión previamente citada. 
 

1.1 Sustentación del recurso de reposición 

 
Indicó el recurrente que en el poder allegado no se dio cumplimiento a la 

información del correo electrónico del apoderado para ser notificado, sin 
embargo, sostiene que, en documento allegado con la demanda, dicha 
información se indicó en su encabezado. Adicionalmente, informa que allega 
certificado de existencia y representación legal que de la sociedad Locker 
Security Ltda. 
 

En relación con el requisito de acreditar el envío, por medio electrónico de la 
demanda, subsanación y sus anexos a la dirección de notificaciones judiciales 
de la entidad demandada, considera que este no es exigible en el presente 
caso, dado que con la demanda se solicitó medida cautelar de suspensión 
provisional de los efectos de actos los administrativos objeto de demanda de 

nulidad y restablecimiento del derecho, previa a la admisión de esta. 
 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1 Recurso de reposición 

 
El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo Juez o Tribunal que 

dictó la decisión impugnada, la revoque o la enmiende, dictando en su lugar 
una nueva para subsanar los agravios que en aquella pudo haber incurrido. Así, 
para la viabilidad del recurso hay que analizar, en primer lugar, la procedencia 
del recurso de reposición contra el auto enjuiciado y, en segundo lugar, que se 
haya interpuesto en el término que establece la ley. 
 

Así entonces, el artículo 242 del CPACA, establece que, salvo norma legal en 
contrario, el recurso de reposición sólo procede contra los autos que no sean 
susceptibles del recurso de apelación; por lo que, el auto que inadmite la 
demanda, no se encuentra estipulado en el artículo 243 ibídem, como aquellos 
susceptibles de recurso de apelación. 

 
Ahora bien, en cuanto a la oportunidad para presentar el recurso, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, remite al 
Código de Procedimiento Civil, hoy Código General del Proceso, por lo tanto, la 
oportunidad procesal para ello es dentro de los tres días siguientes a la 

notificación de la providencia, como lo consagra el artículo 318 del CGP. 
 
Bajo el anterior contexto, el Despacho encuentra que el recurso fue presentado 
dentro de los 3 días que contempla la Ley, pues se radicó el 14 de agosto de 
2020, la providencia recurrida se notificó por estado del 11 de agosto y el 
término vencía el mismo día en que se presentó, esto es, el 14 de agosto de 

2020. Por tanto, hay lugar a analizar los motivos de la inconformidad del 
recurrente. 

 

2.2 Estudio del recurso de reposición 

 



Expediente: 11001-33-34-003-2020-00155-00 

Demandante: Locker Security Ltda  

Demandado: Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Auto resuelve recurso 

 

Página 3 de 6 

 

Lo primero que debe advertir el Juzgado, es que la figura procesal de la 
inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado al saneamiento del 

proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades posteriores y fallos 
inhibitorios, por lo que el artículo 170 del CPACA otorgó al Juez la facultad de 
control formal de legalidad al momento de examinar la demanda y decidir 
sobre su admisión, el cual debe ser íntegro. 
 
Así las cosas, y precisando que la inconformidad de la demandante no recae 

sobre la totalidad de las causales de inadmisión expuestas en el auto de fecha 
10 de agosto de 2020, el Juzgado analizará si en este caso: i) el poder aportado 
con la demanda cumple los requisitos de ley, o si por el contrario, las falencias 
fueron corregidas por vía de recurso de reposición, y ii) si por haberse solicitado 
en el escrito de la demanda, como medida cautelar la suspensión provisional 

de los efectos de las resoluciones demandadas, no es procedente exigir el 
cumplimiento del envío de la misma, su subsanación y los anexos a la entidad 
demandada. 

 
Frente al primer aspecto, el Juzgado observa que con el escrito de la demanda 
se aportó, en medio digital, poder otorgado por el señor Hugo Leandro Niño 
Vergara, en calidad de representante legal de la sociedad Locker Security 

Ltda, al abogado Pablo Alejandro Cajigas Ortega. En dicho documento, se 
insertó como encabezado, entre otros, el e-mail del apoderado, no obstante, 
no se señaló con precisión y claridad que dicha dirección electrónica constituía 
aquella destinada por este para efectos procesales, es decir, para 
notificaciones electrónicas, pues es precisamente esta la finalidad de lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en la medida que las 

actuaciones procesales sólo podrán notificarse correctamente si son enviadas a 
la dirección electrónica dispuesta para tal fin por las partes, y por ello, esta 
debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Así entonces, dado que con el recurso de reposición el abogado Cajigas 

Ortegas manifiesta que es dicha dirección electrónica la que se encuentra 
inscrita en el referido registro y en tal sentido, está ratificando que es aquella en 
la cual recibirá notificaciones judiciales, y constatado que en efecto el correo 
electrónico paalecaor@gmail.com,  se encuentra inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados2, el Despacho considera que la falencia anotada ha 

quedado superada. 
 
Ahora bien, debe reiterarse que al momento de presentación de la demanda 
no se aportaron los documentos que constituyen los soportes  del poder, esto es, 
la acreditación del señor Hugo Leandro Niño Vergara como representante legal 
de la sociedad demandante. 

 
Así, en el recurso de reposición no se está debatiendo la procedencia o no de 
dicha exigencia, sino que por el contrario, el apoderado allega el certificado 
de existencia y representación legal de Locker Security Ltda, con el cual se 
pretende subsanar la falencia anotada, es decir, en realidad no se presenta 

una controversia en lo relativo con el referido requisito, sino que, con el recurso 
de reposición se aportó el documento con el cual se podría subsanar la 
exigencia relativa al debido otorgamiento del poder. No obstante, al revisar el 
contenido del  certificado allegado, el Despacho observa que el mismo fue 

 

2 Consulta realizada en la página web ramajudicial.gov.co, aplicativo SIRNA, el 06 de octubre de 2020.  

mailto:paalecaor@gmail.com
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emitido el 27 de mayo de 2020, y en todo caso, allí se registra como fecha de 
última renovación del Registro Mercantil el 29 de marzo de 2019, esto es, para la 

vigencia 2019. 
 
Al respecto, es preciso señalar que el plazo para la renovación de dichas 
matrículas en la vigencia del año 2020, venció el pasado 03 de julio de 20203, y 
por tanto, la parte demandante debía aportar el documento actualizado y que 
de fé de su vigencia.  

 
En consecuencia, no habrá lugar a reponer el numeral 3 del auto de fecha 10 
de agosto de 2020. 
 
En cuanto al segundo punto de discrepancia, se observa que, en el escrito de 

la demanda la parte actora solicitó el decreto de la siguiente medida cautelar: 
 

“Atendiendo lo establecido en los artículos 229 y siguientes del CPA Y CA 
(sic), como medida cautelar, se solicita respetuosamente la suspensión 

provisional de los efectos de los actos administrativos objeto de esta 
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, esto es, de la 

RESOLUCION (sic) No. 20184100067547 DEL 31 DE AGOSTO DE 2018 de la 

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, por medio de la 

cual se NEGÓ LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
PARA LA PRESTACION (sic) DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA, como de la RESOLUCION (sic) No. 20191310090337 del 26 de 

septiembre de 2019, por medio de la que se confirmó aquella (…)” 

(Negrillas y mayúsculas del texto original). 
 

En cuanto a la solicitud de suspensión provisional de los actos administrativos 
demandados, observa el Despacho que esta no se solicitó ni sustentó como 
una medida cautelar de urgencia, es decir, que para su resolución deberán 
seguirse lo lineamientos procesales contemplados en el artículo 233 del CPACA, 

en especial el siguiente: de admitirse la demanda, deberá correrse traslado de 
la solicitud por el término de cinco (5) días a la entidad demandada.  
 
Conforme a lo anterior, no es cierto, como sostiene el apoderado de la parte 
actora, que la medida deba resolverse previo a la admisión de la demanda y 

que por ello se encuentra exento de cumplir con el requisito contemplado en el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el cual reza: 
 

“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 
pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en 

la demanda. 

(...) 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, 
ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

(...) 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

 

3 https://www.ccb.org.co/Inscripciones-y-renovaciones/Matricula-Mercantil. 
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soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Subraya 
el Juzgado) 

 

En ese sentido, tratándose de la jurisdicción contenciosos administrativa, la 
excepción prevista en la norma transcrita debe entenderse de manera 
armónica con las disposiciones especiales que trae el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo, las cuales como ya se 
mencionó distinguen entre las medidas cautelares de urgencia4 y aquellas que 
deben respetar las reglas de traslado y término de decisión5. Así, cuando el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se refiere a medidas cautelares previas, 
debe entenderse a aquellas denominadas como de urgencia, pues es respecto 

de ellas que la Ley obvia el trámite de traslado de la solicitud a la contra parte, 
y en ese sentido, tampoco se requerirá como requisito de admisión de la 
demanda, que el demandante remita simultáneamente al correo de 
notificaciones de la entidad demandada, dicho escrito con sus anexos, así 
como en este caso, el escrito de subsanación. 
 

No debemos perder de vista, que el objeto de la norma debatida es enterar a 
la contraparte de la posible existencia de un litigio planteado en su contra, el 
cual, de llegarse a admitir, supondría que la notificación del respectivo auto se 
surta con el sólo envió de la providencia, pues en este caso la entidad 
demandada ya conoce la demanda y sus anexos, evitando así trámites 

innecesarios en el marco de actual emergencia sanitaria. Por lo tanto, sólo 
tratándose de medidas cautelares de urgencia, en las cuales la ley autoriza al 
Juez decidirlas sin necesidad de traslado a las partes, es que se exceptúa el 

 

4 “ARTÍCULO 234. MEDIDAS CAUTELARES DE URGENCIA. Desde la presentación de la solicitud y sin previa notificación a la 

otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar, cuando cumplidos los requisitos para su 
adopción, se evidencie que por su urgencia, no es posible agotar el trámite previsto en el artículo anterior. Esta decisión 
será susceptible de los recursos a que haya lugar. 
 
La medida así adoptada deberá comunicarse y cumplirse inmediatamente, previa la constitución de la caución 

señalada en el auto que la decrete.” (Subraya fuera del texto) 

5 “ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser 

solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 
 
El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de 
medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) 
días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda. 
 
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto de recursos. De 

la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la 
forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. 
 
El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del 
término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el Juez o Magistrado Ponente 
deberá fijar la caución. La medida cautelar solo podrá hacerse efectiva a partir de la ejecutoria del auto que acepte la 
caución prestada. (…)” (resalta el Juzgado). 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr003.html#108
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requisito de admisión de la demanda contemplado en el artículo 6 del referido 
decreto legislativo. 

 
Por lo anterior, no habrá lugar a revocar el auto recurrido, tampoco lo 
concerniente al numeral 5, por cuanto la medida cautelar solicitada en el 
escrito de la demanda no constituye el carácter de previa o de urgencia, 
conforme a las normas previstas en el CPACA.      
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero.- No reponer el auto de fecha 10 de agosto de 2020, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

Segundo.- Abstenerse de reconocer personería al abogado Pablo Alejandro 
Cajigas Ortega, como apoderado de la parte actora, por las razones 

expuestas.  
 

Tercero.- El término de diez (10) días para subsanar los defectos de la demanda, 
correrán a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 118 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza 
 
 

D.C.R.P. 
 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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